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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 de 2024 
 

En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los artículos de un 
proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para adicionar una meta del Programa 24. Revitalización y 
renovación urbana y rural con inclusión del Objetivo 4. Bogotá ordena su territorio y avanza 
en su acción climática de las Bases del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adicionar una meta del Programa 24 del Objetivo 4 de la siguiente manera:  

Meta original Meta propuesta Justificación 

Adecuar y sostener 
51 equipamientos 
culturales 
propiciando 
espacios de 
encuentro para los 
procesos de 
innovación de las 
comunidades y el 
ejercicio de los 
derechos culturales 
de la ciudadanía. 

Adecuar y sostener 51 
equipamientos 
culturales propiciando 
espacios de encuentro 
para los procesos de 
innovación de las 
comunidades y el 
ejercicio de los 
derechos culturales de 
la ciudadanía. Al 
menos 20 de los 51 
equipamientos 
culturales que 
cumplan con los 
lineamientos 
dispuestos para las 
Casas de Cultura en 
el Decreto Distrital 
545 de 2021. 

Las Casas de Cultura son los espacios que tiene 
el Distrito reglamentados para: (i) activar y 
movilizar la valoración y desarrollo de las 
diversas expresiones culturales de y en la 
localidad; (ii) promover la reunión, conservación, 
organización o itinerancia de acervos culturales 
para el disfrute de la localidad y de la ciudadanía 
en general; y (iii) propiciar y gestionar mediante 
acciones interinstitucionales y comunitarias, la 
disposición de una infraestructura de la Casa de 
Cultura que responda a las necesidades y 
dinámicas culturales de su contexto particular. 
Según el Decreto Distrital 545 de 2021 “Por el 
cual se dictan disposiciones relacionadas con 
las Casas de Cultura en Bogotá D.C.”, la 
infraestructura de estos espacios es esencial 
para su funcionamiento y esta “puede ser 
privada, pública o privada concertada con otros 
espacios. 

 
 

Cordialmente 
 
 
 
 
 
_____________________________    
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá          

Comision Plan CB
Sello


